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2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2018

Producción
(millones de ton)

28.2 31.4 29.6 32.0 32.6 29.2 32.6 34.6 36.7 31.8 35.5 28.9 46.7

Importación
(millones de ton)

17.9 19.9 18.5 17.7 16.5 17.0 18.4 17.7 18.3 17.0 18.4 20.8 15.6

Oferta total
(millones de ton)

46.1 51.3 48.1 49.7 49.1 46.2 51.0 52.3 55.0 48.8 53.9 49.7 62.3

Participación nacional 61% 61% 62% 64% 66% 63% 64% 66% 67% 65% 66% 58% 75%
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1,687.5 1,890.0 202.5 12.0% 

1,433.5 1,500.0 66.5 4.6% 

254.0 390.0 136.0 53.5% 
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20 1 3 - 20 1 8 

; ; 

MEXICO PROSPERO 

Objetivo l. Impulsar la productividad en el sector 
agroalimentario mediante inversión en capital físico, humano y 
tecnológico que garantice la seguridad alimentaria. 

El campo mexicano presenta signos de agotamiento, reflejados en baja productividad, 
competitividad y rentabilidad, por lo que es imperativo rescatar el dinamismo del 
sector agroalimentario para que la producción nacional participe cada vez más, de 
manera competitiva, en el abasto del mercado interno y se generen mayores 
excedentes exportables, reflejándose en el empleo, mayor ingreso de las y los 
productores y en el bienestar de sus familias. 

Para ello, se requiere articular las acciones que reali zan instituciones de educación 
superior y centros de investigación y desarrollo tecnológico con los sectores público y 
privado, a fin de generar innovaciones a lo largo de la cadena productiva, haciendo uso 
de la producción e intercambio de conocimientos, la investigación y el desarrollo 
t ecnológico para generar mayor valor agregado, elevar la productividad y dar solución 
a los problemas y necesidades del sector. 

Asimismo, es necesario impulsar la capitalización del sector, ya que la insuficiente 
inversión en equipamiento e infraestructura limita la incorporación de nuevas 
t ecnologías. En est e sentido, es fundamental vincular los programas de fomento de la 
Secret aría con el financiamiento de la banca de desarrollo, para lo cual se 
instrumentarán y direccionarán esquemas de financiamiento oportuno, con mejores 
condiciones y adecuados a las características de las actividades del sector 
agroalimentario, mediante el diseño de instrumentos que fortalezcan la seguridad 
f inanciera de los proyect os. 

De igual manera, cobra especial relevancia impulsar una política comercial con enfoque 
de agronegocios, que oriente la producción a la demanda. 
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PESQyERO V ALIMENTARIO 

20 1 3~20 1 8 

SAGAIU'A 

Objetivo 3. Promover mayor certidumbre en la actividad 
agroalimentaria mediante mecanismos de administración de . 
r1esgos. 

Los sistemas de producción agrícola, pecuaria, acuícola y pesquera en el país se 
encuentran expuestos a desastres naturales, que provocan afectaciones de diversa 
magnitud y traen como consecuencia que las unidades de producción rural presenten 
diferentes índices de siniestralidad y vulnerabilidad. 

Ante esto, el Gobierno Federal emprende acciones que privilegian el carácter 
preventivo y la administración financiera responsable, al tiempo que busca alternativas 
que permitan la atención oportuna y ágil de los productores del medio rural, mediante 
la adquisición de esquemas de aseguramiento (al ingreso y catastrófico) que se 
complementa con atención directa y simplificada. 

Asimismo, se fortalecen los esquemas de administración de riesgos a través de 
instrumentos bursátiles (coberturas), para coadyuvar a la estabilidad de precios de los 
alimentos y evitar que la volatilidad internacional afecte a las familias mexicanas. 

Ante la creciente demanda de los mercados nacionales e internacionales por obtener 
productos sanos y de calidad, resulta necesario priorizar y fortalecer los elementos 
claves de la sanidad e inocuidad agroalimentaria, a efecto de ampliar las oportunidades 
para el comercio de productos agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros mexicanos. 
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Objetivo 4. Impulsar el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales del país. 

Las actividades primarias, los recursos naturales y el clima están estrechamente 
relacionados, actualmente, una de cada 1 O hectáreas de nuestro país está destinada a 
la agricultura. El sector agroalimentario consume el 77% del agua disponible y aporta 
9% de las emisiones de carbono negro CBC), provenientes, principalmente de las 
actividades pecuarias. 

México tiene un clima predominantemente árido, por encontrarse en la franja desértica 
mundial, entre el paralelo 30 y el Trópico de Cáncer. Más de la mitad (S l. 7%) del 
territorio nacional presenta algún grado de aridez. 

Por otra parte, las 200 millas náuticas de Zona Económica Exclusiva, ofrecen una gran 
oportunidad para la captura de más de 300 especies comerciales, sin embargo más del 
80% de las pesquerías nacionales han alcanzado su aprovechamiento máximo, por lo 
que la pesca y la acuacultura requieren una administración y ordenamiento 
permanente que aseguren a las futuras generaciones, la disponibilidad de los recursos 
para su aprovechamiento. 

El crecimiento del sector agroalimentario corresponderá, como se ha establecido en el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y en la Estrategia de Cambio Climático, a un 
crecimiento verde incluyente, cimentado en el incremento de la productividad y no en 
la explotación irresponsable de nuestros recursos naturales. 

El cambio climático, representa un reto para desarrollar soluciones creativas para 
conservar y usar sustentablemente el capital natural y genético del país, establecer 
prácticas productivas respetuosas del medio ambiente, invertir en infraestructura para 
aprovechar el agua de forma más racional, desarrollar biotecnología y generar mayor 
energía renovable. 
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20 1 3 - 20 1 8 

SAGARrA 

MEXICO INCLUYENTE 

Objetivo S. Contribuir a erradicar la carencia alimentaria en el 
medio rural. 

La nueva estrategia para combatir la pobreza es la productividad. El sector 
agropecuario y pesquero contribuye a erradicar la pobreza por dos vías: por un lado al 
generar suficientes alimentos de calidad a precios accesibles, y por el otro como una 
fuente de ingreso a través de actividades productivas rentables que generan sinergias 
en otras actividades. 

Existe un amplio abanico de programas e instrumentos focalizados para los 
productores ubicados en las áreas de menor desarrollo relativo, tales como: Proyecto 
Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA), Desarrollo integral de la Cadena de Valor, 
Agricultura Familiar, Periurbana y de Traspatio, Conservación y Uso Sustentable de 
Suelo y Agua (COUSSA). 

Asimismo, las y los pequeños productores agrícolas tendrán acceso a programas como 
PROAGRO productivo, PROCAFE, Incentivos para Productores de Maíz y Frijol CPIMAF) 
y Modernización Sustentable de la Agricultura Tradicional CMASAGRO). El sector social 
pecuario seguirá contado con el PROGAN, ahora con una orientación productiva, así 
como con el Programa de Repoblamiento y Recría Pecuaria, en tanto que las y los 
pequeños pescadores contarán con incentivos para que desarrollen la acuacultura rural 
que les proporcione alimento altamente nutritivo y mayores ingresos. 

A través del Programa de Desarrollo de Zonas Áridas CPRODEZA) las y los productores 
dispondrán de incentivos para inversión en equipamiento e infraestructura, desarrollo 
de capacidades, innovación tecnológica y extensionismo rural, así como para el 
aprovechamiento sustentable de sus recursos naturales. 

Los y las productoras agropecuarias del sector social contarán con un Seguro 
Catastrófico que protegerá su actividad económica contra desastres naturales. 
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